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Sería del caso entrar a verificar los postulados normativos para dar curso a la
causa presentada, sino fuera porque de entrada se avizora que bajo las regla
para determinar la competencia para conocer de este litigio (num. 1° art. 26
CGP) se tiene que el libelista pretende el pago de $11.000.000 como prestación
principal y una penalidad con tintes moratorios por valor de $5.000.000, que
resulta excluyente con los intereses moratorios exigidos en la demanda, por lo
que  si  se  suman  ambos  conceptos  se  tiene  un  valor  de  $16.000.000  que
equivalen a 17,61 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tratándose de
un asunto de mínima cuantía (inc. 2° art. 25  ibidem) el que debe tramitarse
ante  los  juzgados  civiles  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple (par. y num. 1° art. 17 ibid.), despachos creados en esta ciudad para
tales efectos1, motivos por los cuales procede el rechazo de la demanda y la
remisión  de  esta  a  quien  se  considera  competente  (art.  90  ib.),  en
consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por  MARÍA
ASCENSIÓN JAIMES JIMENEZ  versus DIANA MARCELA CAMPOS PÉREZ y
WILLIAM ARMANDO MORENO OCHOA por falta de competencia por razón de
su cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por conducto
de la oficina de apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y
PCSJA18-11127 de 2018.
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